
y no mejorado, 

f~=~mco,!~:'';,.,c;'á~ 
ticos qUé hubieran cerrado 

~" :.";;!I>c """,, ' I -:" C' paso a medidas trau
máticas como la asumida 

u"o'¡;IlvlI.'J •. m':~'~!I,.J~ll ' r:.Ji~';ri~idente Fujimori 
, .Ese ha ' sido un gran 

,,"uo!aa~ ,Qe ,!a ,,~1 ' errorquehoytodoslamen- ' 

~ ~:tidou~~:;11~=i~~ 
de 10 que es una reforma 

, constitucional por parte de 

~ los t::lh~~h:ncO:~~ret~s 
b<lbl~é.!I!re~,~lreÍl.,¿¡1 , r",spaldan . lo dicho por 

, JOl~ ~=~i ~~:" años de 
vigencia de la Consti tución 

, Política del Perú, única
mente se aprob9 una sola 
modificación constitu 
cional: la del 10 de diciem 
bre .de 1987 y parla cual el 

!'.."!';;.¡W.~~~~~vrd~ftr~.:\~~ 
de la Carta Magna cam
biando la denominaciÓn de 
.Fuerzos Policiales. por la 
de .Policía Nacional- . 

En mesaquedaroncerca 

~o~~de ):~~cl~~a~::~ 
Sl doce merecían ser con
si derados com o de i m
portancin. 
, LafaltBdecritenopara 
modificor la Constitución 
llevó al Parlamento a so-' 
lici~rreformasdecarácter 
localista, como los, cuatro 

. proyectosparamodificarel 
artículo 84; por el cual se 
solicita el traslado de la 
capi~1 del Perú, pnm!,ro, 
al .eJe comprendido entre 
las 'c!udades de Puno y 

Jorge Avendaño 
VaJdez, decano 
tiLia FacuIJad 
tiL Derecho de 
la Universidad 
Católica, doclor 
en Derec/w y 
caledráJico de la 
UNMSM. 

Hay que cam~iar 
estructura del Estado 

. En general no considero como sucede en Suiza. 
:'~i...CLoonqSuteitbuaCyló!i'.,e, 'dceaml tbo.,dao

r 
. Podría verse además la 

<flI reducción del período pre-

::!~é~~~~t:;-:. ddln~~~~~: ':-.i~Ícn,.cI:!'~:"'!,~l~ r:!':Ji~ra~ 
Una sóla cámara parlamen- sUjeta a una mayoría absoluta 
tarla con gente más pre- de votantes u otra medida 
parada es necesario al Igual similar. 
qut! dotarla de mejor lnfra- En lo que se refiere a la 
estructura y personal téc- admlnlstracion de Justicia 

~!~ist::!slad~bt:rs:: ~~~ ~t¡;oa~~j.."cu~~~a; ~i'Trl~~~':t~ 
definida. de Garantías Constitucionales. 

También aplicaría la Buscar calidad en los Ma-

~':::I~~~~~J:::~~~a~"t.!~: r..~!::~':;t!:!~~~r!::to"-:;~ 
renovación por tercios. Este' ascensos como administrativa 

~7sch~==~~~~: :1:; Ia~S:~~~i:'~~~~::.e~! 
alcaldes y hasta al propio ,impostergable. La vigencia de 
Presidente de la República, ::j~l:ma:~~~:!,::~lén 

El Ejecutivo no plllJlleó I 
para corregirlos. 

Juliaco'(pedidolJ938 , 
31-10-86), luegoal ClI ' 
(pedido 1499 del 22-
87),. postenonnente 
valle del Mant r
(pedido1l66 del 22-1 
87) y finalmente d, 
conocer los ont(>nore 

~~aí~aci~~~dl r.>rL~ 



,»(pedido0938drl 
16), luego ni Cusco 
, 1499 del 22-10-
f)steriorm E'nte .,1 

del Mantaro 
,,1166 del 22-01-
finalmen te des 
r los anteriores y 

'cf~a~td l deerLi~: 

(pedidol 179 del 29-04-87). 
El Ejecut ivo, por su 

parte. 'en los 20 meses de 
ejercici o no planteó ni una 
sola reforma cons
titucion al. Tan s6lo se 
quedó en el di scurso y en la 
critica contra los Poderes 
del·Estado. No figUra en la 
Mesa de Partes del Con-

greso un solo proyecto de 
enmienda que haya pro-

f;~~:'~!r':.,~~:mt~~: 
se estudian hasta 50 cam
bios en el texto de la Carta 

::.1~::Fuf¡~~riFuJi::ri 
com'o Máximo San Román 
CAceres, y 108 sectores que 

ambos representnn , hnn 
señalado , ~on las dife · 
rencias, demoras y obje· 
ciones del caso, sU in terés 
por acceder a la reforma 
constituci onal. 

Más aÚ'n, para uno y 
para otro, los plazos para 
la modHicación de nuestra 
Carta Magna ya está'n 

Diario La República /1 
Lima, sábado 25 de abril de /992 n orme/15 

corriemio . 
De acuerdo al crono

grama an unciado por Fuji
mori Fujimori, el proceso 
dará inicio el5 de julio con 
una consulta popular . Ese 
día la ci udadanía decidirá 
si acepta o no la refonna de 
la Constitución. 

Según el mismo cro
nOgrama, y de aprobarse la 
pnmera consulta , las 
enmjen.das cons tit uc10· 
nales serán conoci das el 31 
de agosto del presen te año, 
fecha en que se pre· 
publicarán, para luego ser 
sometidas a debate nacio
nal en el foro «Diálogo Na· 
cional por la Paz y el De
sarrollo>. 

. Finalmente, el 8 de 
noviembre, sesentinueve 
días después, las modi 
ficaciones serán sometidas 

~u'i~:';~re~:l~::~~taa f~~ 
comicios municipales y 
regionales. El cronograma 

de co~rf~~~~~~:,I~¡"i~~ 
de Febrero de 1993, ' Y la 
instalación de un nuevo 
Congreso, el 5 de abril del 
mismo año. 

Por su parte, luego de la 
juramentac ión de San 
Román Cñceres, voce ros de 
las diferentes bancadas, 
con representación en el 
Parlamento, ha" ratificado 
su desconocimiento a la 
disolución dictada por el 
gobierno que encabeza el 
presidente Fujimori , e 
¡njciarán el debate 11 pro· 
mulgación de leyes, así 
como de las diversas re
form as constitucio nales 
que se propongan, para 10 
cual cuentan con a tribu
ciones. , ~ 

El plazo pat a que el 
Parlamen~o acceda a estas 
modifi caci.;,"es, en todo ca-

3%~S~ fii:do ~~p~l:rg~~~~ 
t itución: .. toda re forma 
constitucional .debe ser 
aprobada en una primera_ 
legisla tura ordinari " y 
ratificada en otra primera 
legislatura ordinaria con
secutiva •. En otras pala
bras, cualquier ref9rma 
parlamentaria podrin de
morar e n promedio dos 
años. 

En todo caso, de conti
nuar el impasse entre el 
Ejec~tivo con Al berto Fuji -

h:~~~ 1~~~beM~~~;-et:~ 
Román, cualquier intento 
de modificación consti
tuciónal puede' estrellarse 
contra la mutua oposición. 

:" B2ql!~ .Y~,. s~ aprobó-
\ eíf doce años 
legislati~~ ¡~e~unciable R. Cáceres 
-2300' del 12,:12-84 Arts. 186 y 250. Crea la 

'·Í)efenSoríÍl:'del ·P.ueblo: . E. Bernales 
-OO08 :del ~OB-08:85 ~ Art. 186.Defensor es 

, elegido por Congreso E. Bem ales 
, -0763 del 30-05-86 Art . 188 Sobre delegación 

i~Or~~u~:ldÓ~_~8_~tceres Art. 188. Si mil ar al 
anterlor~ J "_ E. Bemal es 
-0616 del ." 0-09-81 - Art. 188. SimIl ar al 

:anterior ' ;". . . R. C:tceres 
-0600 del 15-04;86 ' Art. 190. Sobre proyectos 
de léyes R. Cáceres • 

;~~í~~~~~~~.g~-~l ~ A1i. ~á~'e~smil ar al 
-076~ del 30-01i-_86. Art. 190. Gasto público y 

'~~~8~ff:~;~8~' ~' c~~ef90 y 193. Par n 
convocar a referéndum C. Blancas 
-1725 qel 28-0~~~ .Art. 194. Sobr'e tramitación 
de leyes orgátli.cas. J . Femández 
-2091,deI11-11-88.· Art. 200. Sobre la 'Cuenta 

,Geneml de lalJ.epúblicaeinfonne de Contraloria 

. " ~~~e::0-io~~8¡ Ait. 201 Sobre. el presidente 
de la'República, quien personifica a la Nación y 
es su primer servidor. R. Cá~eres 
"1057 del 09-12-86 ·,Art. 204. Sobre reelección 
presidencial M. del Pómar 
-1054 del 25-11-86 Art 205 Sobre reelección 
presidencial B. Arroyo 
-1086 deI-09-12-86 Art. 205,. Simila r al 
anterior " R. Breña 
-1025deI09:12-86 Art. 205Simil ar al anterior 
E. Terrones " 
-1062 del 09-12-86' Art. 205. Simil ar al 
anterior ', ' . " A. Haya . 
-1205 del 14-04-87 Art. 211. Sobre atribuciones 

'presidenciales para ·aplicar medidas ex tra 
ordinarias 'en ' materia económica y fin anciera 
E . Bemales , 
-1647 del 05-04-88 Art. 211. Se ob liga al 
presidente a residir en el país hasta un año 
después de acabar su mandato. R. Cácercs 
-1845 del 31-05-88 . Art. 216. Sobre los Decretos 
Supremos R. Cáceres . 
-2046 del 19-10-88 Arts . 225 y 226. Sobre la 
interpelación R. Cáceres 
-2101 del 08-11-88 Diversas modifi caciones 
Núñez del Prado 
01836 del 04-08-88 Art. 224. Sobre exposición 
de programas por' parte del pdte. de Conscjo de 
Ministros. P. Cáceres 
-1601 del 10-12-87 Diversos artículos para 
cambiar la denominaci4n de -fu erzas policia les» 
por el de -policía nacional • . (Ley 249,19) Pod er 
Ejecutivo 
o 0793 del 05-09-86 ArI. 233. Sobre comisiones 
investigadoras M. del Pomar 
00792 del 05-09-86 Art 237. Sobre órganos 
jurisdiccionales M. del Pomar 
-1132 del 09-04-87 Art. 237. Sobre creación de 

~o{~~~ d~fi06_~1~~8 ~~~~~~Sob~e ga rantías a 

re~c~~~~:'~I~lid~~~lcf~d ci: -. 
los magis trados Torres Vall ejo 
o 04 88 del 02-05-86 Art. 242y 245 para ratificar 
magistrados M. del Po.ma r quienes se cncar~arán d~ 

redactar las modiflcaciones 
constitucion"¡es, In cual es 
pri ori tario ~nra alca nzar 
una norma coherente, 
íntegra y norma tiva, el 
panorama resulta másque 
gris. 
. Aunqu e tin a de- la s 

sñl idns podtín ser la cnn· 
vo'tatonn n. una Asamblea 
Consti tuyente que redacte 
un A. nu evn Cartn Mngna, 
lo cierto es que mi entras 
no exista di á logo, la actual 
cri s is no tend rá sol uci ón. Y 
de ello puede aprovecharse 
muy bien la subversión 
que, casi desde el ba lcón, 
observa, muy probable· 
mente con insano júbilo, 
cómo el país va cayendo 
por el despeñadero. 

-1325 del 15-08-87 Art244. Sobre Magistrados 
para la Corte Suprema. M. del Pomar 
- 0487 del 02-05-86 Art 248 y 249. Sobre Poder 
Judicial Magistratura . 
01732 del 14-04-88 I\rt 25 l. Modificatoria tolal 
R. Cáceres 
-1 344 del 17-08·87 Modi fi cación de l Titu lo 
Poder Judici al M. del Pomar 
-101 6 del 18· 11 -86 Modificación del A~t. 2;'8 
R. Cácercs 
- 1373 del 20-08-87 Art . 261. Su modificatori n 

·P. Cáceres 
01378 del 25-08-87 Art. 2(j4 Modifica toria 
P. Cáceres 
-1 370 del 06-08-86 Art. modil'l catoria 264,2(;5 
y 268 R. Cáceres 
°1236 del 20-05-86 Art. 306. sob,'c reforma I 

constitucional V. García 
02180 del 14-11:84 Art. 306. Simil ar a l anterior 
E . BernAles 

L-______________________________ J 
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f:iiJ!~~dm:.JUdicil'~: . ~~:ul~:rd~~:~~ ~ie~: i! n:;~~~d:,"ai:~o~,:~: 
bunal de Garantias Cona, compara con las cons- tánica toma como modelo 
titucionaIes y Contraloria tituciones de otros palses, el Derecho anglosajón que, 
General de la República, : comolasdeMéxico,España entre otras cosas, permite 
, Cpnsiderada por mu- yColombili,'eataúltimade que los propios magis
chos juristas como .de- reciente redacción, que no trados generen leyes y se 
masiado reglamentarista. exceden el centenar de basan en principioN y nor· 
y por otros como «vaga e artlculos . mas generales. 
impreciSa>, lo r eal es que ' Y mucho más erlensa si Para Luciano Barchi 
nuestra Constitución, en se le compara'con la Cona· Velaochaga, Mccrelario 
vigencia desde el 28 de julio titudón br~tánica que académico de la Facultad 
de 1980, no ha contribuido nunca . ha sido escrita - de Derecho de la Vniver
eficazmente, y como se únicamente existe princi- sidad de Lima, no es ne· 

"esperaba, al desarrollo del. píos pero no una cons- ces ario que una cons-
país. ; tituci6n- y con fa nortea- , ti tuci6n sea extensa y 

Con ocho titulos, inte- mericana, que tan s610 puntillosa para ser eficaz. 
grados,pottrescientossiete consta de un puñado de . «Ex:istenpormasqueno 
artlculos y dieciocho tllSPO- , veinte artículos, necesariamente tienen por 
siciones generales y tran- ' A diferencia de 1 .. cons- qué fib'lll'ar en la Consti
sitorias, l,~ Carta, Magna. tituci6n . peruana, y en tución», anotó. 



Diario La n.eplÍblic'a 'i \ \ \1 \ ' 1' \ \ \ .. 

Lima, sábado 25 de abril de 1992 

Aníbal Quiroga León, 
catedrático de la Vllil1ersidad Católica JI 

doctor en Derecho. 

Parlamentarios deben 
esta~ sujetos a censura 

. Se debe actuar con 
imug-inución. Debemos 
procurar, en primer lugar, 
que todus las reformas a 
introducir en la Cons
titución agi licen el fun
cionamiento de un Parla
mento que ha devenido en 
anquilosado y frustrante. 
Por ejemplo, se podrla 
modifi car e l regJamento 
interno de las cámaras para 
r edu cir e l número de 

José León BaroJ/{/iarán Hart, 

comisiones y hacer el tra
bajo de éstas más produc
tivo. Así la promulgación 
de leyes y la calidad de las 
mismas aumentaria signi
ficativamente. 

Tambi én podemos 
bu scar que la conocida 
Junta de Portavoces tenga 
una función más orgánica, 
de manera que se eviwn 
las sesiones maratónicas e 
improductivas. Los pro-

director del Departamento Académico de Ciencias 
Jllridicas de /u ,Universidad de Lima y doclor en Derecho. 

"Cambio total 
de la Contraloría" 

yectos y leyes asegurarian 
así su di scus ión máti 
rápida. 

Sie mpr e dentro del 
Poder Legislativo, debe 
~scarse mecanismos ex-

' ,traparlamentarios de 
control y fiscalización, de 
manera tal que pueda 
ejercerse e l poder de 
censura contra aquellos 
parlamentarios que en 
lugar de servir al Estado se 

sírvan de éste. , 
Finalmente, creo que 

este m ecanismo , d ebe 
hacerse extensivo también 

.al Poder Judicial y ál 
Ejecutiyo. En cuanto 'al 
Poder , Judicial, debe 
buscarSe que lleguen loa 
mejor es, hombres y que el 
cargo de juez Bea la 
culminación de una carrera 
y no como ahora». 

.Le pondría mayor 
alención al n ombra
miento de jueces, co
mo el que los vocales 
sup remos sean d oc
tores en Der echo, co
mo so ex ige a 108 pro
fesores un iver s ita
ri oti . Ga r ant izaría 
mejor la adminis tra
ción d e justicia, como 
la cosa juzgada, y 
pond ríll en actividad 
la jurisdicción arbi
tral y una adminis
t ración dentro d el Po
dorJud ícialseparada 
del ó r gano juris
dicc ional. 

caría en Arequipa; lo 
haría permanente, 
eficie nte, estable, au
tónomo y remunera
tivame nt e el mejor 
colocado dentro de la 
administración públi
ca. Mantendría la 
bicameralidad con 20 
senadores y 60 dipu
tudos, r es tringiendo 
s u campo de acción, 
buscando equilibrio 

. con 108 de más poderes 
y jerarquizando mejor 
las leyes_ No habria 
r e lección parlam e n 
taria pero si presi
dencial, que .eriacon
secut ivn y por única 
vez , Reduciría e l pe
ríodo p r esidencial a 
c u a tro años_ Ins tau
raría el referéndum a 
pedido del Ejecutivo_ 
Exigiría mayores r e
quisitos para ser e le
gido parlamentl/.rio, 
como haber sido con
cejal a ntes que dipu
tado y diputado antes 
que senadbr. 

'tHay que modificar 
regionalización" 

Al TGC n o lo ubi-

Detendría la regio
nalizac íó n que h a 
fracasado, y a cambio 
reforzaría los go
biernos locales_ Fínal
m e nt e, reformaría 
totalmente la 
ContraJoría»_ 

. Buscaría agili zar el 
Parlamento h aciéndolo 
unicameral. Lo ideal sería 
ub icar en~re cincuenta y 
ochenta parlamentarios, 
pero nunca más de cien. 
Fijaría mayores cualidades 
para ser parla.rilentario e 
iotroduciría la figura del 
referéndum. Nopermitiría 
ninguna relección y reba
jaría el ejercicio presi
dencial .a cuatro años. 
Crearía, además. los con
sejos conaultivos econó
micos y sociales, respec
tivamente. 

y federaciones. _ 
Reforzarla adem ás la 

unidad ,,¡¡cíonal revisando 
la regionnlización que a 
nada bueno ha conducido. 
Dalia mayor autoridad a 
los gobiernos local es _ 
Instauraría únicamente al 
español como id ioma 
oficial. 

Reduciría, finalmente, 
la exigencia d.,. 50 mil 
fi.rmas para presentar un 
r ecurso de anticons+ 
titucionalidad. En lo que 
se refiere a la economía 
social de mercado, yo la 
mantendría porque es 
menos individualista que 
la economia de mercad\>. A 
esto hay que sumar la 
modificación total de las 
normas relacionada a la 

A nivel de Poder Judi
cial, lo h¡¡ría más indepen
diente del Poder Político. 
Por ejemplo, posibilitaría 
que desde el juez de paz 
hasta los magistrados sean 
elegidos por los colegios 
profesionales de abogados ~~G~.:ft,,!.al Tribunal , ~=,-=.!::----"-,,,",---":""::'-=--________ --, 

~:,!:/'J,,%~;:;1:f~=~i}~~=~~:"»~~cj,~atedrálico . ~~=~~~~et:~J';::i , 
'N h ', lid constitucional, es preo-

O 'ay' "sa a~ a cupante ,y . . delicada il. 
Desde el l'unto de · vista 
ConstitUCIOnal, no hay 

la c, risir política "" ;:~~~ :af:osifu:cig~ 
,. anterior al 5 de abril 

.La Constitución c;o
mo norma general es 
buena y perceptible de 
reformas. 

Frente a la situación 
jurídica del pal's, la única 
salida que yo' entiendo es 
el retiro negociado d~1 

. gobierno de facto con lus 
fuerzas poHticas; para 
ésto hay necesidad de 
diálogo . . Lament.ab!e-

mente~, los' partidos últiino, lo cual 1;¡pnbiéri" 
políticos no· cuentan con es poco factible. 
una buena disposición diá1:O: lo:oscu~e~~? a~ 
~~~i~~b~~~~~t~;;;~':J soluto no si~ifica reco-,. 
que controla la situación ~ifi~~ ~c~f~o~~a S~1: ' 
inteI:nay tiene un nivel de tu ación ' existente y 
ace'ptación entre la buscarunasalidaquenos 
población, tampoco piensa retorne ,a la constituJ 
dar márcha atrás en sus ' cionalidad.'roda solución 
propósitos. ·Yo creo que la tiene que ,pasar por 
situación qu'e 'hoy 8e : reformas.. ' 

Francisco Eguiguren l'raeli, profesor ik ID Facultad de 
Derecho y Ciencills Políticas ik ID UniversidJuJ Católica y 
miembro de ID Comisión Andina de Juristas. 

"Población' debe 
. elegir a los jueces" 

«La idea es tener un 
; Parlamento más eficiente, 
que priorice el trabajo de 
comisiones, que agilice el 
debate y aprobación de 
proyectos, y donde exiata, 
además; la posibilidad de 

- controlar las atribuciones 
legislativas. . ' . 

También se debe de
terminar, con suma pre
cisión, las funciones de la 

Superintendencia de Ban
ca y Seguros, de la Con
tralarla General de la 

. República y otras instan
cias. Actualmente, alb'UIlOS 
organismos del Estado 
mantienen dualidad de 
tareas, mientras otros no 
saben qué hacer realmente. 

Complementariamente 
' se debe repensar la est
ructura que guarda el Po-

der Judicia l. El modelo 
burocrático y corrupto de 
este poder debe ser ne
cesariamente superado y 
modernizado. El nuevo 
sistemu debe apuntar i:l la 
renovac ión de los m a 
gistrados por menor limite 
de edad, cese también por 
límite de edad, asi como a 
lo elección de los jueces de 
las instancias inferiores en 
elecciones uni versal es y 
directas donde participe la 
población. 

También hay neces idad 
de implementw· mecanis
mos de control y sunción, lo 
cual muy bien pu~de ser 
asu.mido por lus colegios 
profesionales e insti
tuciones afinesl+ . 
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LAMpa 

Expertos piden que Constitución se 
elabore en As amble a Constituyente 

El constitucionalista 
Domingo Gurcía Be
Inunde dijo ayer que la 
reforma de la Constitu
ción uebería hneerse a 
tra vés de una Asamblea 
Constituyente d e muy 
corta duración, pero 
ekgidn n tmvés del su
fruJ..!io tlirc(:lo. 

Señaló que así se a segu
rnría la vigencia y dura
ción de las refonnas más 
allá riel mandato del ac
tUI11 gohicmo y adicional
rn cnLc Re duria a l proceso 
un cari z dem ocrático posi
ti vo parn la imagen exter
na e inL('rna del Perú. 

Dijo que en el caso pre
sente no es la Constitución 
la que h a fallado, sino los 
hombres encargados de su 
aplicación. 

«La Constitución es un 
buen instrumentp plural y 
moderno y por lo tanto ella 
no ha Callado sino los 
hombres., dijo el constitu· 
cionalista en el programa -
«Enfoque de los sábados. 
de Radioprogramas del 
Perú. 

Agregó que 108 cambios 
o las reformas ciertamente 
pudieron hacerse en el 
marco constitucional, vale 
decir a tra ves del Parla
mento, pero que no fue as! 
por la inmadurez de los 
pollticos. . 

solución en general del en
trampamiento en que se 
encuentr a el país l debe 
hacerse a través del diálo
go y la concertación . 

Afirmó que en ese diá
logo deben participar todas 
y cada una de las fuerzas 
en juego, incluidas las mi
litares, ya que pormó" que 
se diga que no son delibe· 
rantes, lo cieno es que in
tervienen activmnente en 
politica. 

. La Fuerza Armada 
tiene un poder decisorio en 
la vida del país», agregó, 

Gurda BeJaunde consi
deró que la eventual 
Asamblea Constituyente 
dehcría durar a lo sumo 
unos dos meses, tiempo 
más Que s ufi ciente para 
reformar la Carta Magna. 

tic~oa~::;:a";í'a ~::d.:d~ El doctor Domingo Garda Belaúndesostieneque la modificoción de la Constihlóón no solucionará 
que el Parlamento estaba los problemas del paL,. pues los que/allaron/ueron los politicos y no la Carta Magna. 

Francisco Eguiguren se 
pronunció t ambién sobre 
la inconveniencia del de
creto que penaliza la 
usurpación de funciones, 
dispositivo que estaría di
rigido a los oposi tares ac
tuales del gobierno, 

E! d"stac"do profesor 
universitario opinó que s-e 
debería reformar unos 30 ó 
40 arl,k ulos para adecuar 
In Constitución a los nue
vas circu nstancias del país, 

poco disl.'uesto_a ~ealizar - Admitió que son necesa- las reformas son necesa- preceptos que estable-
los camblos~, anadló. " rías algunas reformas, las . rias para adecuar la Cons- cen la obligatoriedad de 

Cons ideró que el go
bierno quiere, a través de 
esa medida, amedrentar a 
los parlamentarías y m a
gistrados que se resisten a 
la desactiv ación de sus 
funciones. 

En ~I IDlBmo ~entido, cuales deberían hacerse a titilción a la nueva reaJi- prestar al hombre todas las 
Fran~lsco EguI~uren través de una Asamblea dad del pais, cuyas carac- garantias para su bienes
Praelli,experto~b~énen Constituyente elegida por terísticas son fundamen- taro 
D.7recho Const~tuc~~nal" mandato popular, talmente distintas a las de Manifestó que también 

Aclaró, sin embargo, que 
la r efomw de lo Constitu
ción no es la panacea que 
va n resolver todos los pro
blema" del pals, como es
tarhm pensando quienes 
propu¡:man los cam.bios, 

diJO que la COnstituClOn de «As! se le darla conti- 1979 y 1980. es necesaria una moderni-
runguna manera es culpa- nuidad a las r eformas, lo Señaló que la subver- zación en la parte que se 
ble de los males del pros. cual no se obtendría a tra- sión y la crisis económica r efiere a las relaciones en-

Sostuvo que en tal caso 
el primer usurpador serí" 
el gobierno, ya que el pre· 
sidente no tiene facultad 
alguna para disolver el 
Congreso ni para cesar 
jueces y vocales . 

.• Y tampoc,? es la solu- vés deunplebiscito porque sondas factores quecondi- tre los poderes Ejecutivo y 
clón, 'pues qwenes ~eben es un método generalmen- cionan la vigencia de la Legislativo. 
cRIl!blar sO,n los pollticos y te utilizado por las dicta- Constitución, particular- El ~eputado profesor 
la clUdadanla en general», duras., indicó. mente en lo que se refiere universitario dijo que la 
afirmó. Eguiguren expresó que al cumplimiento de los reformaconstitucionalyla 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR 
DE SAN MARCOS . 

(Unlveroldod dell'erú, DECANA DE. AMERICA) 
FACULTAD DE MEDICINA 

PRONUNCIAMIENTO 
Ante el Comunicado public,ado en el 'Diario El Comercio el día 
Jueves 23 del presente, fmnado por dos profesores y dos alum
nos - miembros de la Asamblea Universitaria- tomando indebi
damente el nombre de la Asamblea; el Consejo de la Facultad de 
Medicina en su sesión de la fecha, ha acordado por unanimidad: 

1 º Protestar enérgicamente porque personas que no'representan 
a la Asamblea U niversitaria tomen indebidamente su nombre 
para publicar un comunicado que sólo representa la opinión 
personal de quienes lo ,suscriben denigrandp sin razón a la' 
máxima autoridad de la Universidad, como es el Señor 
Rector. '1 

2º Respaldar el pronunciamiento institucional hecho por el 
Consejo Universitario el 12 del presente mes, en su condi
ción de órgano de gobierno y representante legal de la 
Un i versidad Nacional Mayor de San Marcos. Dicho pronun
c iamiento defiende el ordenamiento constitucional de la 
República como corresponde a la tray,ectdria de la Universi
d:Jd Nacional Mayor de San Marcos. , 

CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

Lima, Jueves 23 de 1992 

ASESORES ACADEMICOS ASOCIADOS 

PREPARACION PARA EL INGRESO A: 

UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS 

Se informa a los Padres de Familia y alumnos en general que nuestro Centro Pre-Univers~ario con 
R.O, 2727-90-EO, relomllá sus cooocinientos y preparará en exclusiva a todos aquellos que 
deseenasegurarsu~aIaUNMSMensuConcursodeAdmisi6nde1993;Ylesinvi1aapartidpar 

:=;2=d:Semi~=~r:~~~~~~~elm~~~f~~y~ad 
las carrerns que se Enseñan en la UNMSM son: 

o MEDICINA HUMAIIA " 
o FARMACIA y BlOQUIlICA. 
olNGENIERIA QUIMICA 
o MEDICINA YETBlIItARIA 
o CIENCIAS BlOLOGIf,AS 
o ~~~: ClEw;IU 
o TECNOLlIGIA MEDICA 
o COMUNICACIOI SOCIAl 
o BIBlIOTECOlOGIA 
o ODOIITOlOGIA 
o EOUCACION 
oQUIMICA 
o ADMINlSTRACIOI 
o CONTAQllIDAD 

: ~~:MIA :~~MlJ~L~GIA 
o MATEMATICAS o ARQUEOlOGIA 
o ESTADISTICA o TllABAJO SOCIAl 
o COMPUTAClON o GEOLOGIA 
o HISTORIA o GEOGRAFIA 
0INYESTIGACIOI OPERATIVA o EDUCAClOI FISICA 
o OBSTETRICIA olNGEHlflllA GEOLOGICA 
o ENFERMERIA olNGEHlfIIlA GEOGRAFICA 
o NllTRICION olNGENlfIIlA DE MINAS 
o LITERATURA olNGEHlfIIlA METALURGICA 
o PSICOlOGIA o INGENlfIIlA MECAHICA 
o FIOSOFIA DE flUIDOS 
o LINGUISTICA olNGENlfIIlA INDUSTRIAL 
o ARTE o INGENIERIA nECTRONICA 

I DURACION: MAYO 92 - MARZO 93 I 
INSCRIPCIONES: Lunes 27, Martes 28, Miércoles 29 y Jueves 30 

REQUISITO: Presentarse con su padre o apoderado 
. Unico local: 
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Congreso Constituyente inicia hoy el 
debate sobre réformas constitucional s 
© Se consagrará referéndum como suprema expresión 

democrática, dice Carlos Torres y Torres wra 
El Congreso Consti

tuyente Democrático 
inic iará hoy el d ebate 
d e las r eformas consti
tucionales, según los 
proyectos presentados 

.. 4~~I~ti~~~e;~~:a!~~~::'~ 
nes gremiales. 

La sesión convocada 
para hoya las 9 y media de 
la mañana, es la primera 
que el orga nismo realizará 
formalmente, luego de la 
aprobación del reglamento 
interno y de la definición 
sobre la línea de sucesión 
de la presidencia de la Re
pública. 

En el interin han sido 
nominados los integrantes 
de las comis iones ordina
ri as que tendrá el CCD, 
para cumplir sus funciones 
de reforma constitucional, 
legisla tiva y de fi scaliza
ción de los otros poderes 
del Es tado. 

Por lo tanto, en la pri
mera parte de . la sesión, 
debe producirse la ratifi
cación de dichas comisiones 
por e l pleno, entre las 
cuales destaca la de Cons
titución, bajo la presiden
cia del congresista Carlos 
TOlTes y Torres Lara. 

En consonancia con lo 
dicho por el presidente del 
CCD, J aime Yoshiya ma 

-lA,. Tanaka, el ex presidente 
del Consejo de Ministros, 
aseguró qu e la nueva 
Consti tución estará lista, 
a más tardar, el28 de julio 
de este año. 

Dijo que, consiguiente
mente, se priorizará el de
bate al respecto, tratando 
de que el consenso sea el 
factor preponderante de la 
aprobación de los artículos 
respectivos. 

Sobre el punto, la Igle
sia Ca tólica emitió hace 

~~~~I~~J':\'~~~~~~id:d~o~ 
que los grupos con repre
sentación en el Congreso 
Constituyente, arriben a 
las fórmulas mínimas de 
acuerdo, de modo que la 
nueva Carta Magna pueda 
tener continuidad en el 

J tiempo. 
.;r .Ir:.jI. • Torr:,es y Torres Lara 

1 1,4 '- ' .J mformo que el punto de 
partida del debate consti- ' 
tucional será un proyecto 
elaborado por la alianza 
Nueva Mayoría-Cambio 
90, el cual pa rte de la con-

~~~~~ C~~:~i~~~ft~t~ u~~ 
solamente la introducción 
de reformas en el texto de 
1979. 

«Aprobaremos una 

el que se refiere a la iofor- ponerse a l debate los di
mación pública, es decir al versos proyecto" de "mnis
acceso general alos datos e tía presentados por los di
informes que procesan los versos grupos políticos, en 
diversos organismos del relación a los militares que 
Estado. intervinieron en el fa llido 

refi~~~~a:~~';Us~~~:~~~~ gOIE~ d~0~;g¡"nJ~~1~i~:7)·~: 
nómicas e informes sobre mocrá tica ha presentado 
las particularidades de los un' proyecto pa ra que la 
recursos naturales del país, amnistía abarque tambi én 
a los cuales generalmente . al presidente Fujimori y a 
sólo tienen acceso los gru- los jefes militares que 10 
pos de poder. acompañaron en el rom pi-

-Se trata de evitar que mi en to constitucional del 

~.:~:.efee!~~~a ~::~ 5 d~Seb~,~t: ~~9~~scar la 
dos los ciudadanos puedan concordia, poniendo por 
acceder a los datos oficia- delante los intereses del 

~~~':.e t~~~e~"a~o~S\~ ~~~s;:.es:i~~~ó S~~~ lff~~be1 
ejecución de proyectos en Caballero, líder de di cha 

, los diversos campos de la agrupación . 
economia-, señaló. La bancada del PPC, por 

Torres y Torres La ra h~r~:ibil¡ds~~~~a d(~ll ~,~~ 

El Congreso Constituyente, luego de aprobar su reglamento intertlo, se abocará desde hoya debatir ~:nh~b~~ q~~~~i¿~s ::~~: ~eI/:o~i~¡i~;í3~ ~~t'I!:o~ 'i,1 
. ~~~r~s~~~~~~~e r~~~~ ~~~,n~~ Ph;~i "a~IJfo~~~ y aprobar la refonna de la Constitución del Estado. 

nueva Constitución pero rá otros derecnos referen-

~~:itii~~orJ'~rlaá a~~~~i~~ :=~:tg~~alfo~~~~~ 
Constitución. , señaló. danos en la vida política, 

qu:r:~ci~~:~ ~~~~e~~~~ sOC¡~l~ó~~~r:c~o~e;~;:: 
los derechos ae la persona rá el referéndum como ins
consagrados en la Consti- tnimento supremo de la 
tución de 1979, pero que, expresi6ndemocrática, así 
adicionalmente, se añadi- como un mecanismo que 

Moreyro, del Sode, presenta proyecto 

Piden suspender efectos 
de 746 decretos leyes . 
• 

Manuel Moreyra nes del Regl~ento del 
. Lorei:lo, .represen- CCD. ·' 
tante del SODE ,ante el ' ASimismo, declara en 

Congreso COI)lltítuyente, d~fo~nd~et;~ lJ:y~::~ 
fer;~~ :':!:J,~c~ ~: tados entre e1(; de abril y 

~encladeldC.onstitución ~3~~~:fr~di::;;~; 
e ;!7;'Jos el! d~cr::~ Constitución, hasta que 

reyes dictados entre el 5 termine el período de re-

~!!~~ le r~932~ de di- , ~;.ó~~:e;:~i~S~~!i~~ 
En dicho proyecto se presentación' de dicho 

pide que el CCD revise proyect0/e0dría rectificar 

90 día~lio"so 746 d~~~~~·' 'd~~';ot Cela d'óÍf;"J: ~e:. 
leyes dictados por el go- ' clarar la vigencia de la 
biemo de facto, que han Constitución de 1979, su
sido publicados· en ' el peditándola sin embargo 
diario oficial .El Pema- a los decretos leyes emi
no>. . · tidos por el gobierno de 

También contempla la facto. 
formación de una comi- Señaló que la Ley 

~i~:~p~~:l :f:Ji!"~t ; ;t9.~~'C~~~%Pd~I~9~3 
modificará,derogaráoen transgrede no . 8ól~ la 
su defecto presentará suS ·Constituciónde 1979,sino 
propuestas .al Pleno de incluso las más elemen
acuerdo a las disposício- taJes reglas de la lógica. 

~~d.:l~:ci~J':S::;o~e~:1a días por el Colegio de Abo- perdonar. 
gados de Lima. La representante Low'-

remoción de los funciona-

~l~/~~~~~sa~~~~~t~i~ pro~!J';~~ePí~P~e~ie~~ roe~r!~~d~~~';,'~OqU~js~ ~lrc: 
ci6n presidencial y el esta- te una ley indi cando que 
blecimiento de la pena de nadi e ha cometido delito m.iaión que se les encomenw 

dó. , 
. Otro derecho ciudada
no señalado en el proyecto 
de la alianza oficialista es 

muerte para los casos de b~~~~d le f~sc:;~'¡\i'{;:~~;~/~: 
tra~~ó~tt~,1l~J':'~:~1 curso sos por la intentona golpiti
de la· sesión de hoy debe ta .. 

Movimiento libertad se pronuncia 

"Hubo indebido trato jurídico 
a militares del contragolpe" 
Mo~~~~~t~~~:d".~~~ ;rr!~~~~:~~:ns~h: 
presó su profunda preocu- ' producido al mismo tiempo 
pación por los maltratos otros retiros y ascensos con 
inferidos a los oficiales im- criterios controvertidos. 
plicados en los sucesos del Así mismo llama la 
13 de noviembre, a 108 di- ' aten,ción sobre lo quecalifi
plomáticosseparadosdesU8 ca como arbitrarios proce-

~~~~{alelc:"'::{~c~:e!i ~~~J~~c~i':J:: e':;i:!~:oe; 
Ecuador. condena los juicios a perio-

Mediante un comunica- . distas por supuestos deli
do de prensa, Libertad se- tos de opinión, <cuando la 
ñala que en el caso de 108 Constitución señala expre
nrilitru·es hubo un indebido samente que éstos no exis-

~:a~~~:~!'to~:;:d~: te,,:i.a inseguridad jurídi

~~res~{:,~~~id:af1sicoS aún d: sh!~::Ü:~~~ ".!r:il~ 
En este punto agrega :U~~p":c~ev~,!e~l 

, :l~:f!ic:v::t¡!a~:U~bd: canzado en la historia re

~~~~a!~~i~~d::echosa- lIublicana'd verifi can los 

Libertad señala que los fu~i:d~;or e~':ri~V:'~~ . 
tres comandantes genera- Llosa. 
les de las FuerzasArmadas En tomo a las medidas 
retienen sus funciones, tomadas por el gobierno 

contra personal del servicio 
diplomático, Libertad dice 
que se ha manchado la tra
yectoria y maltratado la 
honra de distinguid os pro
fesiona les. Agrega que a 
esos diplomáticos no Se les 
ha dado la oportunidad del 
procedimiento debido y el 
derecho a la defen"a. 

Sin embargo -subraya el 
comunicado- res pecto a 
Ecuador se han hecho de
claraciones que contra ri an 
la doctrin a intern acion a l 
peruana de los últi mo" cin
cuenta años 

Todas estas manifesta
ciones de endurecimiento 
a utorit.ario -resume Liher
t ad- reve lan que se es t.á 
produciendo u n progrc~ivo 
y acelerado deLerioro de la 
institucionalidad y de la 
ética pública, .10 que debi
lita rá más aún los cimien
tos de la vida civilizada en 
el país»_ 
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Legisladoresxerán~si redactan ~nueva 
COnstituciÓIl~O reforman la vigente 
@ También serían variados los requisitos para ser elegidos parlamentarios 
Por Francisco Mallos 

Mientras para un08 
es una obligación 1. para 

~t:~! e~~~enfocir~e!! 
que deben delinir los 
ochenta flamante8 ¡nte-

~~':,~~i:u:ee~~;~:ye:: 
dactan una nueva Car
ta Magna o, sencilla
mente. enmiendan el 
texto de la Constitución 
de 1979. 

De acuerdo con el triun
fador oe los comicios, Jai
me Yoshiyama Tanaka, su 
agrupación política se abo
ca rá a tres tareas básicas: 
permitir a l pueblo un ma
yor acceso a las decisiones 
de gobierno, reordenar las 
fUlle i"nes de l Estado y 
apoynr In pena de muerte 
pDrn ca so~ de subversión. 

" i o~~~ c~~~'i~~od er~¡¡~d~ 
del gohierno de Alberto 
F'uji mnri demandan pro
fund", c" mbios de la Cons
liluci ó n. 

De los 307 artículos y 12 
di f;pos icioncs transitorias 
~l1 C liene la Const.ituc ión 
:111 11 viV(' lIt e , aproximada 
Ir,,' nt e la qu in ta pa rte de 
t'~toc: artícul os pod ría n f=e r 
111 (1d i n l':ld f)~ o incluidos 
d f' 1l1 ro d l' una llUCVél Ca rta 
F' IIUd :l lw'nl : tl . 

~ ! ·; : t l n lar. p r opul'st ns 
;l lí"nnu ll.lar. po r las di ecio~ 
l'ho 1i !"1 :l~; que se presenta~ 
ron a la f: úlccc iones de ayer 
dum ingoy loanu nciado por 

:~\~al¡ ~ '~~I~rJ~d~~ dV~601~~ 
nnícu!Of. lll1CVOR que se re
cI :\d:lri:l l1 . 

Ln s< pri mcro~ a rUculos 
que' se modificarían serían 

~l;~ 4(t;n"t;;) 5(lcf c~1~ít~,I!ut 
cid Tít "lo 1 de Derechos y 
1 kl",,",'" hllld ~ll1rl1tn l es de 
la f'en·:OIlH. n' lacionndos al 
Tr"bajo. 

Estos artículos están 
vinculados a la estabilidad 
laboral, los beneficios so
ciales. el derecho a la'sindi
calización y las relaciones 
colectivas' de trabajo, res
pectivamente. 

El articulado del Título 
IV, referido a la Estructu
ra del Estado, también po
dría ser modificado casi en 
su totalid ad, lo que equiva
le a 25 artículos. 

EL ROSTRO DEL 
PARLAMENTO 

Para el caso del Capítu
lo [ de eAte 1'ítulo, la posibi
lidad de revisarse la unica
meralidad, propuesta es
grimida prInCIpalmente 
llpr el presidente Alberto 

l aui~~~~~~~~la~~~~ 
tas elecciones, Nueva Ma
yoría-Cambio 90, determi
nará la atención en los ar-

~í~JlP~rl~~=n~~mCa~i~j~ 
164). 

La discusión de este 
tema obligará igualmente 
a los integrantes del Con-

fo~~IC_~nd~~'::'te;:elo~ ::;: 

tículos que se refieren al 
número de senadores y di
putados, así como a las fun
ciones que estos realicen. 

Asimismo, y no si n un 
arduo debate en el Parla
mento, también serían va
riados los requisitos para 
ser elegidos los parlamen-

~o:~ 'l~~ ;~~~~ul~snt~~: 
167 y 171. 

Igualmente se revisará 
lo vinculado a la labor de 
las comisiones investiga
doras, contempladas por el 
artículo 180 y las atribu
ciones que tendrán los di
putados y senadores para 
aprobar una acusación 
sresidencial que es no~ma
l slor los artículos 183 y 

Aquí también la polémi
ca será trascendental, pues 

~~:~e~~fo:; clt~=~;ld:1 
mal uso de Fas donaciones 

d::iI~ir: 3~~adS~~~~ig á~ 
tUjimori , la negociación con 
la aseguradora AlG y la in
terrupción del proceso de-

Las elecciones 
de ayer se 
desarrollaron 
con loda 
nonnalidad. 
Ahora los 
constituyentes 
elegidos por 
e/voto 
popular 
deberán 
decidir si 
redactan una 
nueva 
Constituci6n o 
enmiendan la 
vigente 

mocrático ocurrido el cinco 
de abril. 

El tema podría enfren
tar a Nueva Mayoría con 
las demás listas presen tes 
en el CCD. 

Dent.ro del esquema de 
agilizar la función del Po
der Legislativo se revisa
rán las atribuciones que 
tendrá el futuro Parlamen
to, así como la funci ón de su 
Comisión Permanente, 
atribuciones específicas, 
expedición de leyes, lega
cion de facultades al Ejecu
tivo, aprobación de lC'yes y 

su f!o:s~r~í~~ig:n~~e co-
rresponden a estas mate
ri as son el 185, 186, 187, 

188é;~: le;fa~'ar que tam-
bién sería sometida a estu
dio la creación de las con
sultos populares o referén
dums como mecanismo del 
pueblo para elegir, decidir 
y vetar a sus representan
tes o a las deCIsiones del 
gobierno. 
. El manejo del ['resu. 
puesto General de la Repú

. blica, artículo sobre el que 

Presidente del Jurado Departamental afirma: 4~' 

1.2sultados oficiales 'de Lima 
estarán listos en cinco días 

En un plnzo dccincodías 
el Jurado Departamental 
de E lecciones de Lima ten· 
drá los resultados electo
rales de la capital, a ftrmó 

~Id)~~~~~eo~~e dF::~áo;5:~ 
Pérez. 

Hasta la medianoche se 
rrcepcionaban las 1,700 
ánforas que corTesponden 

Pa~!a~ol~~~~hodde r~~~: 

che habían sido entrega
das cerca de 600. 

Las autoridades del Ju
rado Departamental se en
contraban en sesión per
manente ultimando los de
talles para el cómputo ofi
cial de votoa, que aebe ca
menzar hoya primernhora. 

La audiencia pública se 
realizará en presencia de 
los personeros de las dis
tintas fuerzas políticas, 

fiscales ad hoc del Míniste-
~~ ~~~Cot~~ observado-

El presidente del jura
do departamental inVItó al 
perioaismo a partici par 
también de la supervisión 
electoral, señalando que es 
una instancia de control 
muy importante para la 

limB!~~ód~J':ol~~so~em_ 
bros del jurado se han de-

clarado en sesión perma~ 
nente hasta el término de 

~~~ e~::;:,tni;Sfl ci% ~~¡: 
damente posible el conteo 
de votos. 

só :~~~~;~!sé::~~r,>~;~ 
del Jurado cumplieron una 
agotadora labor y que se 
dIstribuyeron a lo largo de 
30 distntos para observar 
el proceso. 

existe interés per parte del 
actual ministro de Econo
mía, Carlos Boloña, y que 
tiene que ver con el marco 
económico del pafs, tam-

~~~~~~:~~:~~~H~J~ 
197. 

El mandato y el ejerei-

g\liS~~~~d~~á ;1~:fc~~~ 
~ícs~~f:cl~alV d~I~'fj~ iV 
en sus artículos 202, 205, 
207,210 Y 211, podrían in-
~fo:~!:~bién la lista de 

Otros artículos son les 
relacionados con la reduc
ción del aparato estatal , 
como la eliffiinación de mi
nisterios y portafolios, las 
atribuciones de Diputados 

al':oi~ci6ne~~~i~~it~dKs I~ 
Senadores contenidos en 
los artículos 214, 226, 227, 
229 y 230. 
SI O NO A LA MUERTE 

La innegable situación 
de violencia común y sub· 

l::~~ilosld~Y!:F~~I;z~~ 
Armadas de enfrentar en 
el terreno militar a la sedi
ción, moti vará una nueva 
redacción del a r tículo 23 1, 
que establece el Regimen 
de Excepción en caso de 
]lerturbación de la paz y 
del orden illtf' rno. 

En cuanto a este punio 
cabe deslaca r lo señalado 
por Jaime Yoshiyama en 
torno a su apoyo a la am
pliación de la pena para los 
casos de terrorismo. Este, 
si bien es ci erto es uno de 
los puntos más polémicos, 
lograría un r:\pi do coneen
so debido a lo adelantado 
por los voceros de las li stas 
presentes en los comicios 
al Congreso Constituyen-

~~~u e~r;lc~~r~~ 1~~~~Eld~ 
nuestrt> Carta Magna. 

Otro capítulo que seria 
reemplazado ell su totali 
dad es el IX, referido a l 
Poder Judi cial y al Mini s· 
terio Público. En ese senti
do, no existe duda en que 
se modificarán los artícu
los 237, 238, 239. 244, 245, 
247 , 248 Y 251. 

Las fun ciones , presu 
puesto y sanciones para los 
magistrados, el Poder J u
dicial y el Ministerio PÚ
blíco captará n la atención 
de los legisladores y tam
bién de la colectividad , 
sensibilizada por la cues· 
tionada gestión de los res
ponsables de administrar 
Justicia. 
. Lo referente a la re¡¡io
nalización sufriría tambIén 
algunos cambios: se prevé 
una nueva redacción para 
los artículos 253, 254, 259, 
261 y 265. . 

Al final se 
amplió plazo 
,de votación 
hasta5.30pm 
,'.~ ~~~~Ó~ef~ 

ampliada debido a que 
numerosos electores no 
hablan cumplido con su
fragar hasta momentos 

~y.'!'!elasr~r d;~r-
dente del ~ado ~acio. 
nal de Elecciones César 
Polack. 

Se comprobó que hay 
un volumen apreciable 
de electores que no ha 11 
cumplido con sufragar 
y hay que darles las j,,-

~i~~dd~~:cill~inr~r~1~e~ 
~~~ a:íi~~.~j~S en el 10-

Era las tres de la tnr· 
de cuando el presidente 
del máximo Ol'gnrusmo 
electoral del país infor
maba quela hora de cie
rre había sido ampliada 
h!lSta las 5 y :lO oc la 
tarde. 

Ante las pregu nta. 
sobre las razone~ de la 
decisión, Polackdijo que 
cJJo se dühín ent.re otras 
razon r s a la f.a lt a de 
movilidad en alg unos 
sectores, especialmente 
en el cono norte . 

DUo que cIJo no ihu " 
peIjudicar la reali zación 
aelosescrutinios,quesólo 
10B dp.morar.ín, y que el 

t:l?;l~~~:;~~~II;~~ae~~: 
frentar la contingencia. 

cio~~se5~1 (~~,!~~ 1~~I ~~~: 
cionm'ins dcI.JN E hici ' 
rOIl entrega al perioois
mo de la resolu cióll que 
amplió la hora ,le la vo
tacIón en t.odo ,,1 pnis. 

Con respecto a los 
pedidos in, is tentes de 
quienes no pudie ron 
viajar hacia provincias 
para ejercer el derecho 
a voto, seila lri que el 
problema se 'lu a l'on-

ternJ¿'dl;jo de quó mane· 
ra se iba a encarar el 
problema, li rnitándosea 
decir que el caso será 
visto en los siguientes 
días. 

En las afueras del 
local, cientos de humil
des provincianos recla
maban por la instala
ción de mesas de tran
seúntes, ante la imposi
biUdad de viajar por la 
falta de transporte. 



edu cacirín . infrncslruclu
ra ; !'ntonccs ta l vcz se man
t.enga o aume nt.e esos por-

~~~ri~~' !> ~ :~A~~do~d~~d~o;~ 
no !'te derff)c hnrn 2.500 mi
lI C1nC's d e tl úlarf.'s por pérdi
el nf> d" l a~ ('m prCSUfi públi
c:1.~ . 

/ '<1 pol, /ac ión lirlU? la 
;mal!rn rfp un Jai17U! Yo. .. 
hiyelmll (pcnico. AEn qul 
momr nlo ()Curnó la meta .. 
m.or{osi.'1 po /ítiro'! 

Yo nunen \'oy n ser polIti
co. 

('s ~~l~~: ~l r;~e :~;: 
min;slr ria!PII que d4!.em
p erió pn 108 dOIf último. 
n.ñ n.1J famhi t>n lo fu.eron. 

Como mini stro he trata
do dí' co nducirme de unn for
ma t('cniea r n todas misdcd
sinnl"s. El cargo es político 
pero mi nduncif,n es la de un 
tcc nico en e l pllc~lo. 

IInhlu"dn d(' cueRno .. 
IH'~ l'~cllica!l, hay un tema 
quP ."lJr¡:ió a la palestra 
PI1 PS/Ofl díuti. lEs uRled 
inJ.!en;cro'! 

1..:1. res puesta. es simple. 
Yo ingresé en e l segundo 
pue~tn y es tudi é en la Uni
versidnd Naciona l de lnge
nierb, hice mi tesis y me 
gr;¡dui' de bach iller en inge
ni ería indust ria l. Ahí tiene 
USl l'd )')S docum'1nws. Dcs
pu és dejé te mporalmente 108 
C!-l:t\l(lios. r:1. ra podcrtrabajar 
rn IJllil fleayo, mi tierra na~ 
tnl. dcbicl c) a los escasos re
cursos econémicos de mi fa
milia. Lll('gn estudié admi
nistraC'i r,n de negocios en 
ESJ\N, cn primcr lugar y fui 
hecndn por la Universidad de 
Michignn y lucgo un master 
en la l lnivcnlidad de Har
vn rd . 

P er o no tiene e l regis
tro elp co /e1!ialfLra. 

r:n f' f('d o, para eso me 
falta r ía hacer una monogra
fin. y rC'n li zar un trá mite ad
minislrnli vo, pero por falta 
de tiempo y por la velocida d 
de mi v id n. no me ha permiti
do hacerlo. Lo que ocurre cs 
que la -guerra sucia .. que BC 
hn desalado en mi contra me 
hnce apllrcccrcomosl hubie
ra enga ñaclo. o hubiera com
prado un títu lo o algo así , 

fo~r~d~':~ ~~II~~~ comprobar-

Usted y 511 lisia tienen 
una serie cleplanteamien
tospura,.e(ormarlaCons .. 
tiluc ión, pero ¿qué hará 
Nll PVU- Ma)'orla si etl nue .. 
vamen l e minorla como en 
el anlerior Parlamenlo'! 

L:t verdad es que no he 

~~~i~~stit~i~(f~d~IS~~~n:p~~ 
mi stns y creemos que seTe
mns ninynria, s in pecar dc 
snbC'rbia ni triunfulismo. 

R /I lo pORibiliclacl de 
que la ol'osiciñn en con· 
juntospu mayorlayelpre
sidcnlc Alberlo Fr4imori 
c.'olls;'lrra.(Je n ecPfmrio di
!lo!rlrrnu('vamenleeICon-

© Autoridades que no cumplan con 
suS funciones podrán ser revocadas 



 

~~~~6do~upJ~~sntie~sea~ 
que trabajar en armonia ha· 
cia la modernidad y no en-

. tiendo cómo mucha gente se 
presenta al Congreso para 
hacer oposición. 

,UBtecks ejercerán la 
facultad de .nterpelar y 
cenBurar miniBtros1 

qui;~: :~:i::.e~~'t:, ~:~~ 
tendremos la libertad y la 
autonouúa de interpelar al 

. Presidente del Consejo de 
Ministros o a cualquier mi
nistro. 

.Por t¡jemplo al minis· 
tro Carlos Boloña o o Víc· 
tor Porede.l 

No ponga nombres espe· 
cíficos, pero será a cualquie
ra de los ministros. Y estoy 
seguro que el Presidente es
tará de acuerdo si ellos no 
cumplieron sus funciones. 
Dentro del Consejo de Minis· 
tras yo sé cómo actúan De la 
Puente, Malea o Boloña. 

,Cómo actúa Boloña? 
A 'mí me parece un exce

lente ministro. A todos los 
hombres hay que medirlos 
por lo más y por lo menos. 
Cuando lo más son virtudes, 
está bien, pero si los defectos 
::: ::~od:=habráque adop-

Diario La República lE t · t / 
Lima, domingo r de noviembre de 1992 n reVlS a 

El país requiere de 
UII Parlamento 
radicalmellle 
distillto al l/ue regía 
has/a el 5 de abril 
pasado. Yoshiyallla 
dice que debe 
predominar lo 
técnico a illfereses 
políticos. 

te urbano y se acabaron los 
pleitos mensuales de amena
zas de paros de choferes con- ' 
tra la municipa lidad, rnicn
t.r35 los pasajeros viajahan 
aplastados y (;olgados comu 
racimos de los esLribos. Ten
go un fami!i ;t r en Lurin que 

fl:~:~~~·. ~~~~:~blc~a~ría de 
Ahora sobran vehícu-

los. §otr~~" ~~h'¡~~l~~ e;fh~~' 
problemas de congestiona
miento, pe ro huy que poner 
solución a la abundancia y no 
a la escasez. En transpoJi e 
a.éreo se acabm'on los m a lt.r;]
tos, el incumplimiento, la ral 
ta de cupos y los precios a lLof' 
dc los pasajcs.Ahora haycom
pot.e ncia. Tnnlbié n Cnrpar ¡la 
mejorado. Hemos climiníldn 
la reserva de c,a rga que difi · 
cultaba las exportaciones ')' 
3cabadocon la Comi~i6n Con· 
troladora dcl1'rahajo M Hrít,j· 
mo, quccoslnb1l18 dtí lnl'cs la 
lonelada de estiba y ahora 
está, en menos de t res p()r 
ciento, 

iYen Ener¡:fa y M;"m.? 
en la honradez de sus gober· Un momentit.o, el dcs:1s· 
nantes. tre de las carreteras.que IH.~· 

¿No es u,n· caso de pero en nuestros contactos con el red amos están ahora mcjo-
secllci6n política? pueblo. randoyconstruyéndoseotras, 

No pues, ¡cómo lo va a Ustedes desarrollan tQ.ntoconcl prést.arnodel BtD 
ser!. .. ¿usted cree que es per· una importante campa.ña como con 100 miU on.es de dó· 
secución política? quedebesigl1ificarmucho ~ílr s de recu rsos Internos. 

t.fi opinión n.o tiene in- dinero. ¿Son tan soLventeN ' aspecto es la te l ~ ro~fa 
terés para el lector, sino los mi.embros de la lista clula r, cuyo monopollO fue 

l~ ie;e~~t~e:::,ta:ao~~ así. :~~::/t~?enca]Jacidaclde b~~~ ro~~~~'~o~~i competencin 

Zanatti, el am.igo íntimo de La campaña no es tan mi· Pregunlaba por el 011'0 

~~~a~~:~~ ~~~~~~d~~~~ ~~~~~ 1~:c~~C;:~u~~=. 'kus~ ~~:.or. El rlr E,., er~(n JI ~'1.; -
lítico. tamos cont3bilizando las rlo- . Allí se solUCiono JII v l c,In 

La denuncia de la ropa naciones y aportes de los dlSpul3 con In Sou th (' ~n. y 
donada. que hiz.o la seño- miembros de la lista y regis. ahof<l esta empl'cs:J f' S i 3 In-

:: ~ia;~!f:te~~:,i, i~S:~~ ~~~~~e:~siff:~~~l:c~:~ l~~i~;I~~:oO~o~~l:!~OC~~(J~en\l ~i 
biépo~e~~p~~~~~~~:~~ se b~:sad~I~O~~~:~o:a~~,;~ ~:~o~:t~~nd~~~I:n~áov~'il ; ~~ ~ 
olvide que eso fue investiga- exigi remos cuentas cla ras en nes de d6lares en produ.cciün 
do porel Ministerio Público y todos, para que las cucnUts pct.rolera. E~lamos haclcnd.11 
hay toda una resolución al estén claras. ¿Recuerda us- o ~rtl s el éc~T'I cas pnra UIl 111 1-

respecto. led la campaña de 1990, en la !Ion y mediO de pers~nns, CI)11 

Loqueno impide que el quenadiepodíaverll'anquilo ,320 mc&~s de encrgl3, con la 
Congreso lo pueda hacer. un programa de televisión por TeparaC lOn de lodas l OR cen· 

-un ~i~~~~!~d~~~ h~~~lr:~ trales, comprando 52 centra· 

es una cosa aclarada. Ade- ro ~~h~~í;,:~:~ ~~(e~:~::;i~ 
más, los propios donantes ~ lOOrncgas,ademásdelacons· 
most t;aron su conformidad. trucción de Yuracmayo, pa· 

~:d::::ssonunaaso- Se pondrá ~~~~;1:~e~~~;9~5 ,~~~~.~.~ 
~i aciónprivadadelJap6nysi 1994, con una capacidad de 

~~~:e~t~r~r~~e ~~~ ~:~f~~ más ~,.stad ios nacionales jun-

más? Pues, lo han hecho: han Una de la8 criticas de 
iSe balotearán aseen· donado un millón de prendas énfasis en BItS adversario. es que 11 ." 

Bosdemilitaresypolictas, adicionales, porque fueron r:Jl led pa~i¡6 de un. entusiasta 
nombramientoB de emba- distribuidas a plena satisfac- S lud esta_tizador durante elgo· 

ja~~~or supuesto. Cono- ~~~üo~~:~~s~!e:d~:s~~ a, tJ:Ían,.~odp~ ~~~edi!;á~~i~~ 
,;~~~cl~b~r~~e~~rl\~=:: ~~~a~~~:;r;,"s e~oqJie;~~ I'!'l Educación e ~r~~7~!~zador en este c

n
· 

ción es el primero y no se pueblo y ahora sf. Empccélrabajandocn ese 
casa con na die. i Al.guna vezdon6 usted • ,fa,.. fy tu gobierno muy joven, a los 25 

Hablando de fiscaliza · ropa usada? lnj I aeSU uc ra nños, y entonces pensnl," hn. 

'!:':!ioe;:s ;:n~t;:.e~a~:: r:;~:f;c:,t,~~iC;~:tJ~~~· rQ d~b}~I~:di~tr~~irl~ ;: (\~I;;'~~ 
del próximo Congreso. te en alguna donaci6nl ~ do, pero no imatiné que la 

:ft~t;zf~~J~~~~~.i:'s?OP6. De lo~múltiplesviajesque ~~r~í~~~y~~~~ Aa~~~ f¡~~I~d 
La honradez y la ética r':l ~e:zli~~~g~hoab~~~~~~~ ... la avalan~ha. publicitaria? tenia todo el derecho de pen· 

serán el sustento de nuestro unaodosvecesconél. pero yo Ahora es dl.n~il . sA r qucescsistcma podía run ~ 
. trabajo. Bajo la suposición y los de mi lista hacemos la iD~batlra ustedcO~l lo.s cionar, pero t ambién lcngn 
queestemosencl Congresoy campaña solos. candr.dalo~ de los pnncl.· derecho a evoluciona r y con-
yo llame al Presidente para Según diversas encues- pales. pa.ritMs? . venccrtcqueJ::uncntablcrncn-

~~rl~l: oq~!~i~a~on~~o~~ r~~~ ~~~¿Í!t;~:::e~Íu~~:,n~::; ah:~ 0~~~í~s b~;~~:~ J ~: ~co ~~nc~~i~o~~:~l~~ ~~l;~o~i~~ 
rrupto, seguramente lo saca· aleja.do de la .. ' demás lis. más olVldadas proVUlClUS del evolucionan. 
rá en cinco minutos. Yo lo he ta.s,pero con tendencia de. pafs par~ tomar contacto con A usted !w le " cspOIl!W-
visto t rabajar, por ejemplo cUna11te. esa realidad y conocer sus IJi/iza d el /"'o)'t:'c!o d(' lu r
en el caso Zanatti. Dijo que Nuestras encuestas priva- proble~as.Sihaytiempoy cs pcl de Santiago de Gao, 

~~::f~e~~~~~b~;:~se ¿::~~ ~~:ndj~:u~~ey e~~;~:r!~~ ~~~:S::;;l~~~~~r!sd;~~~~~~~ ~~;:a ::'i:~~auc;;~:;ij:'}J(/~ 
saria la moral.ización en to- pero sin ser triunfalistas. Y Usted fue lnlnl.stro. dR 400 mi/lol1es d e dólares 
dos los niveles. no podemos divulgar las ci. T;ansportes y CO".lUlllca;" pura el Es/ac/o. 

ver~E!f;!~~'d~1 ~~n:;::~ ~:.s por estrategia de campa- ~':;~e;:ra~i~::X: c~~: car~~ d~) I~~~:!.~~i~ jd~V~~.: 
dente ALa, .. Garcta? ¿Cómo aparecé en sus los pobladores eh la, Tu· yccto, ni de su ejecución. Us-

Hay que hacer todo lo que encuestas? blada de Lurin o de Cora- ~~~J)~II~scJ'~~:~~o;~~.lcll r~~~~ 
:d:nr:oc:sl~~iin~~;:le~~nl~: que~~~ns~l~SO~~os pri3Óos

/ d~~~~1~O;,¡~~:b;::~;:~ pues en esa época yo est~,hn 
droncs, porque el país debe ciento por cnc':;~(de la ~e~ ",·itlisierios? . ll':lbajündo cnolras .'ín'¡ls d('1 
comenzar a tener confianza gunda lista, pero lo más im- Desregulamoseltranspor- sedare 

---~~'J!'~~~q.m~i.2~m!!Z:!!'2;!:",,~ .:.. ~ .~~~"""""""'~- ~~~---~~---.,-


